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GIJON

COI\VENIO DE CCRRESPOÑDENCIA

ENTRE EL CLUB TENIS GIJON

YEL

CI;IIS I¡$ r.:.i:,1:íIli :ilIr F:ilRi?.üI

DoN .....dp.+.d..$!trg...q*.t.s...¡,q.*{$*9ii.........-.-.: .....:....,.., presidente det Glub Tenis Gijón y
¡e¡ ü.rrlt o Agu1l.e.ra.3[artlng.?...ee..1{Sf*S-o.Tñesidente ¿e1....c..$lh..Sg..S.en+.+...{e*.o.}......

, acuer'dan establecer este Convenio con arreglo a las condiciones siguientes:

1.o-Los socios del Glub Tenis Gijón que se hallen en tránsito en...Fl...S'errcl.
por tíempo inferior a un mes, serán socios corres,pondientes del...01nb..de..Senjs...S1..8errol-

2''-Los socios del,.t}$h..d9..l'g¡?.is...j;3...n9.}".r.43. ., que se ha,llen en tránsito en Gijón,, por

tiempo inferior a un mes, serán socios corres,pondientes del GIub Tenis Giión.

3'"- Los socios'correspondientes no tendrán derec'ho de asistencia a Juntas, pero en todo lo demás goza-

rán de igtlales ventajas que los socios activos del Club en el que correspond¿¡,,pudiendo utilizar
las pistas y concurrir a las reuniones y fiestas, etc., en idénticas ,con'diciones que estos últimos.

4''- Los socios del Glub Tenis Gi!ón o del...üJ.rl'b..*e..Ee.¡ria..Ei..Ferrol que deseen
hacer uso'de este Convenio, habrán de solicitar de la Secretaría del Club respectivo la corres,pon-
diente tarjeta de socio y demostrar documentalmente su calidad de socio titular del otro club.

5'" - Si después de transcurrido el mes, la estancia accidental del socio se prolongase, dícho
socio habrá de pagar, por el tiempo que dure Ia prórroga, ,la 'cuota o cuotas que le correspondería
si no existiese este Convenio de recipro,cidad, quedan,do únicamente dispensado del pago de ,la

cuota de entrada.

6'o Para mayor conocimiento, se especifica nuevamente que los socios ,que tuviesen establecida resi-
dencia fija en las dos poblaciones de Gijón y...lil,..3csrgl,.. .., o dentro del término de,las
dos 'provincias, no podrán hacer uso del derecho regulado en los artículos anteriores.

7'"- Este convenio entrará en vígor el día.f-..de....Jici¡l¡:1,;r€.................de 1g79.. y se entenderá
prorrog¿6le mien'tras uno de los Clubs firmantes no avise al otro su renuncia en el término de seis
meses de anticipación.

En Gijón, a..[..de...i]feterr¡1¡re.........de 1e..?9 E'F.]..Tgfg]......a.]9.¿e..S*.q.teghfg...de re.?g.

El Presidente del
CLUB TENIS GIJON

El Presidente del
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